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REsoLUctó ADMrNrsrRATtvA

c¡udaddeMéxico,a 1 i i';ÜV .]02¿

La iubprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y

del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ¡ y X, 27,2-l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorlal de la C¡udad de N,léxico;4,51 fracciones l, ll y
xxll, y 96 primer párra [o de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2O21-1263-SPA-993 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
desce¡tralizado, emjte [a presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:----------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a 1...) Qu¡ero repoftor que m¡s vec¡nos socoron o
lo colle o su petrc poro yo no hoceÉe corgo de é1. No lo dejon volver ¡ngrcsor ol domicil¡o, no le
proporcionon sguo niol¡mentoy en lo colle se encuentro sin nsdo que lo protejo de los comb¡osde climo.

1.., [Hechos que tjenen lugar en calle Segunda Cerrada de Oriente número 233, colon¡a Agrícota
Or:ental, Atcatdí¿ lztacalcol 1...).
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artkulos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

rurÁus:s oe tl l¡lroRüActóN y DtspostctoNEs JURíDtcas ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establec¡do en los artículos 11 fr¿cción : y 56 primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los An im¿les de la
Ciudad de México, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a investigación la
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SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTTCCIÓN Y
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denunc¡a referente al presunto maltrato animal en el domicilio ub¡cado en calle segunda cerrada de
Oriente número 233, colonia Agrícola Oriental, Atcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la ciudad de Lléxico, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrim¡ento,
poner en pel¡gro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abf¡go contra [a ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que en
segu¡miento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
elejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir lá
aesolución adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Méx¡co, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia,

RESULTADO DE :.A I]'¡VESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislac¡ón en mater¡a de protección animal, en relación alejemplarcanino
que habitaba el inmueble ubicado en calle Segunda Cerrada de Oriente número 233, colonia

Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó
que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en eldomicitio, situación con la cual dejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

et resultado de la misma se em¡te en su conte*o, independientemente de los procedimientos qud

súbstancien otr¿s autor¡dades en et ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolversey se:------
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RISUELVE-.--

PxlMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

frdcc¡ón Vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torial de ta ciudad

de Méx¡co. -------------------

s:cUNDo.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos..]urídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a [os Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

Ciudad de ltléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones t y Xt,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2f,27 lacción V l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terdtorialde la Ciudad de N4éxico; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.---------

cc.c...p.- li..I¡r¡.u aoy fámboftll- Procuradoc amb¡eñt¿l y del ofdenámienlo Teúitorial d€ l¿ ciudad d.México para susup€rior.onúimi
E'mail CCp_OF_PROCURADoRA@paot,ore,mx
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